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La Sra. Alcaldesa, por Decreto de 25 de mayo de 2015, ha resuelto convocar sesión ordinaria de la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, para el próximo 27 de mayo a las 11:00 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en la Sala de 

Comisiones de esta Casa Consistorial, con el siguiente  
 

O R D E N   D E L   D Í A 
N

os
                        A s u n t o s                       

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE ALCALDÍA. 

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior. 
2. Cese y nombramiento en comisión de servicios de funcionario de la Asesoría Jurídica Municipal. 
3. Reingreso al servicio activo de Agente de la Policía Municipal en situación de excedencia voluntaria por prestación 

de servicios en el Sector Público. 
4. Adjudicación del contrato de suministro de dos camiones tipo cabina simple con destino al parque móvil municipal, 

Expte. 2015/PA/000009. 
  
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE HACIENDA, CONTRATACIÓN, PATRIMONIO, 
TECNOLOGÍAS PARA LA INFORMACIÓN, DESARROLLO EMPRESARIAL, EMPLEO Y JUVENTUD. 

5. Adjudicación del contrato de servicio de mantenimiento, alojamiento y seguridad de la plataforma Microsoft 
sharepoint (portal del empleado), Expte. 2015/PA/000013. 

6. Adjudicación del contrato de asistencia técnica externa para el desarrollo y mantenimiento de los sistemas 
informáticos en el centro de proceso de datos, Expte. 2015/PA/000018. 

7. Dar cuenta de la adjudicación de contrato menor. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE FAMILIA, ASUNTOS SOCIALES, MUJER, EDUCACIÓN, 
SANIDAD Y CONSUMO. 

8. Aprobación de propuesta de gastos. 
9. Dar cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de importes inferiores a 18.000 € más IVA. 

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE CULTURA, ATENCIÓN AL CIUDADANO, OBRAS Y SERVICIOS, 
PARTICIPACIÓN Y DISTRITOS. 

10. Aprobación de propuesta de gastos. 
11. Dar cuenta de las facturas contabilizadas durante el mes de abril de importes inferiores a 18.000 € más IVA. 

 

 
12. Ruegos y preguntas. 

 


